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EMPRESAS INSTALADORAS Y/O MANTENEDORAS EN LA ESPECI ALIDAD 
DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS . 

Empresa instaladora habilitada en instalaciones de productos petrolíferos líquidos :  

También conocida como empresa instaladora o reparadora de productos petrolíferos líquidos (P.P.L.), 
es la persona física o jurídica que, como una actividad económica organizada, cumpliendo los requisitos 
establecidos y habiendo presentado la declaración responsable de inicio de actividad, es responsable 
de la ejecución de las operaciones correspondientes a su categoría, en el ámbito del Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, y de sus Instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP 01 a 05. 

Atendiendo al tipo de operaciones que las empresas pueden realizar, se clasifican en tres categorías: 

Categoría I Instaladora de P.P.L.  La empresa de esta categoría es responsable de realizar, modificar y 
mantener instalaciones de hidrocarburos de las clases C y D, con un límite de almacenamiento de 
10.000 litros, pero una vez puesta en funcionamiento la instalación, en ningún caso podrá acceder a 
cualquiera de los recintos confinados. 

Categoría II Instaladora de P.P.L.  La empresa de esta categoría es responsable de realizar, modificar 
y mantener instalaciones de hidrocarburos de las clases B, C y D sin límite de almacenamiento, pero 
una vez puesta en funcionamiento la instalación, en ningún caso podrá acceder a cualquiera de los 
recintos confinados. 

Categoría III Reparadora de P.P.L.  La empresa de esta categoría es responsable de realizar 
actividades de reparación de la instalación en los recintos confinados, en el interior de las arquetas de 
los tanques, la desgasificación, limpieza y reparación de tanques y tuberías, preparación de la 
instalación para la realización de las pruebas de estanqueidad al tanque y a las tuberías y ejecución de 
éstas, después de la puesta en marcha de la instalación. 

Un recinto confinado es cualquier espacio con abertura limitada de entrada y salida y ventilación natural 
desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables, o tener una atmósfera 
deficiente de oxígeno, y que no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador. 
Requisitos exigidos por la reglamentación de seguri dad industrial: 

Según dispone la Instrucción técnica complementaria ITC-IP 05 del Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, los requisitos que deben declarar, cumplir y mantener las empresas instaladoras o 
mantenedoras de P.P.L. establecidas en España, así como las establecidas en otro Estado miembro de 
la Unión Europea, que vayan a ejercer la libre prestación de servicios en España, dependiendo de la 
categoría de la empresa, son los siguientes. 

Con carácter general: 

- Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora o reparadora, que en el 
caso de persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 

- Contar con los medios técnicos, herramientas, equipos y medios de protección individual para 
realizar las actividades en condiciones de seguridad de acuerdo con la normativa vigente y las 
necesidades de la instalación. 

Los requisitos específicos exigidos a las empresas, de los cuales deberán disponer la documentación 
que así lo acredite, son los que, en función de su categoría, se relacionan a continuación: 

Categoría I Instaladora de P.P.L.  Requisitos específicos. 

1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 
los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 300.000 
euros  (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 
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2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un instalador de P.P.L. categoría I o II. 

Categoría II Instaladora de P.P.L. Requisitos específicos. 

1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 
los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 600.000 
euros (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 

2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un instalador de P.P.L. categoría II. 

Categoría III Reparadora de P.P.L.  Requisitos específicos. 

1. Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra 
los daños que puedan provocar en la prestación del servicio por una cuantía mínima de 600.000 
euros (23 de mayo de 2010). Esta cuantía mínima se actualizará por Orden del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia 
económica de la garantía. 

2. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con un 
mínimo de un reparador de P.P.L. categoría III. 

3. Disponer de los medios técnicos adecuados para el desarrollo de sus actividades en condiciones 
de seguridad, con especial mención de los condicionantes del informe UNE 53.991. 

4. Haber presentado, o presentar junto con la declaración responsable, ante el órgano competente 
de la comunidad autónoma (Servicios Provinciales de Industria) el procedimiento de reparación o 
sistemas para realizar la reparación, de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones técnicas 
complementarias MI-IP03 y MI-IP04 del Reglamento de instalaciones petrolíferas. El mismo 
comprenderá todas las fases de actuación, ensayos, pruebas obligatorias, según describe el 
informe UNE 53.991. 

 

 

 

Información adicional de interés 

Las empresas instaladoras de P.P.L. estarán habilitadas en tan solo una categoría, dado que las 
competencias de las empresas instaladoras de categoría II cubren las competencias de las empresas 
instaladoras de categoría I. Por otra parte si una empresa además de ser instaladora, también desea 
actuar como reparadora también deberá estar habilitada en la categoría III. 

Empresas que deseen establecerse en Aragón. (Modelo de declaración responsable E0201) 

Antes de comenzar sus actividades, las empresas que deseen establecerse para el ejercicio de esta 
actividad en Aragón deben presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma de Aragón 
una declaración responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal de la misma 
declare que cumple los requisitos que se exigen por el correspondiente reglamento, norma reguladora o 
instrucción técnica, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que su actividad se efectúa 
de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en el correspondiente reglamento o norma 
reguladora y, en su caso, por las respectivas instrucciones técnicas y ordenes de desarrollo. 

Empresas establecidas en cualquier otro Estado miem bro de la Unión Europea. (Modelo de 
declaración responsable E0202) 
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Las empresas legalmente establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español comenzando su actividad en Aragón, deberán presentar, previo al inicio de la misma, 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma de Aragón una declaración responsable en la 
que el titular de la empresa o el representante legal de la misma declare que cumple los requisitos que 
se exigen por el correspondiente reglamento, norma reguladora o instrucción técnica, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que su actividad se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos 
que se establezcan en el correspondiente reglamento o norma reguladora y, en su caso, por las 
respectivas instrucciones técnicas y ordenes de desarrollo. 

En ambos casos, voluntariamente las empresas podrán aportar la documentación acreditativa de los 
requisitos con el modelo de formulario C0101. 

Empresas instaladoras o mantenedoras de P.P.L. habi litadas con anterioridad al 23 de mayo de 
2010, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 56 0/2010, de 7 de mayo: 

-  Podrán seguir realizando la actividad para la que estuvieran habilitadas sin que deban presentar la 
preceptiva declaración responsable. En todo caso, a estas empresas les serán de aplicación las 
nuevas condiciones y requisitos establecidos por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. 

 

 

Reglamentación principal de referencia 

Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 
"Instalaciones para suministro a vehículos" y se regulan determinados aspectos de la reglamentación de 
instalaciones petrolíferas. 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. (Artículos 4 y 11) ) 

Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 
Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos. 

Decreto 116/2003, de 3 de junio de 2003, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las 
acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia 
de seguridad industrial. (Anexo I apartado 6 y Anexo III apartado 6) 

Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 
(Artículo 4) 

 


